
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No.13 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 09/marzo/2022. 

 

Proceso:  EJECUTIVO N° 2017-00131 

Ejecutante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

NIT 800.037.800-8 

Ejecutada:  OLGA PASTORA ABRIL RIAÑO 

    C.C. Nº1.076.647.933 

 

Revisadas la diligencias y teniendo en cuenta el memorial presentado por 

el vocero judicial de la parte ejecutante doctor Andersón Fabián Camacho Solano, 

visible a folio 101 del cuaderno principal, el despacho, DISPONE:  

 

PRIMERO: No acceder a la petición elevada por el vocero judicial, por 

cuanto no se ha realizado en debida forma el emplazamiento ordenado en providencia 

del 2019 el cual fue ordenado conforme el artículo 108 C.G.P. y no Decreto 806 de 

2020. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutante el cumplimiento de lo 

resuelto en auto atrás citado, en consecuencia realícese la publicación del 

emplazamiento en una emisora local. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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